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BANDO SOBRE HIGIENE Y PROTECCION DE ANIMALES.
i

Ayuntamiento de Madrid



DON NICOLÁS DE PEÑALVER Y ZAMORA, 
CONDE DE PEÑALVER Y MARQUES DE ARCOS, Alcalde Presidente del Exce- 

lentísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa,

HAGO SABER:

Sin desdoro de la civilización y total olvido de los sen­
timientos humanitarios, no es lícito consentir el intolerable 
abuso de los que por barbarie ó inconsciencia tienen por 
hábito atormentar á los animales.

Perros y gatos apedreados sin piedad; caballos, bueyes 
y asnos que á un tiempo sucumben por el esfuerzo excesivo, 
por extenuación, debida á la falta de alimentos, y por los 
malos tratos con que sus conductores los atormentan, son 
espectáculos impropios de toda población culta, y contra los 
cuales protesta seguramente con repulsión el noble y gene­
roso pueblo madrileño.

Deber de las autoridades es amparar y defender á las 
personas y á las cosas, y entre éstas ninguna otra merece 
en tanto grado simpatía y protección como los animales 
domésticos, esos interesantes seres que sienten y sufren, 
inseparables compañeros y amigos del hombre, para cuyo 
recreo y beneficio, y para asegurar su sustento y seguridad 
viven y se sacrifican á cambio muchas veces de la negra 
ingratitud y de los crueles tormentos á que se ven someti­
dos por sus desalmados poseedores.

El dulce trato y la práctica de la bondad y de la tole­
rancia son atributo y enseña de un estado de civilización 
que nuestro pueblo va por dicha alcanzando; y hora es ya, 
por lo tanto, que á imitación de otros más afortunados, sea 
la protección de los animales un verdadero empeño social, 
con significación de alta moralidad pública, y cuya ten­
dencia y acción transcienden en el bien público mucho 
más de lo que imaginan quizá los espíritus endurecidos ó 
frívolos.

Esta Alcaldía Presidencia, con plena confianza en la 
generosa y activa cooperación que le prestará la opinión 
pública, ha acordado las siguientes disposiciones;

Primera. Se prohíbe terminantemente hostigar y cas­
tigar con crueldad á los animales, así como todos los actos 
violentos que den por resultado ocasionar sufrimientos 
crueles é innecesarios á los mismos.

Segunda. Queda igualmente prohibido perseguir á los 
perros y gatos y arrojarlos piedras.

Tercera. Cuando los perros y gatos inspiren sospechas 
de hallarse atacados de hidrofobia, se avisará al Labora­
torio Municipal para que disponga su examen por un Pro­
fesor veterinario y realice las comprobaciones analíticas 
que sean necesarias para la curación y prevenciones que 
correspondan.

Cuarta. Queda prohibido muy especialmente maltratar 
ó golpear á los caballos, mulas y demás caballerías de tiro 

ó silla. También se impedirá que se les haga transportar 
cargas excesivas y que se sometan á trabajo las caballerías 
enfermas ó en estado de extenuación.

Quinta. Se procurará la mayor limpieza del ganado de 
silla y transporte y de los arreos y atalajes de carga.

Sexta. Se tendrán en completo estado de limpieza, ha­
ciendo la extracción diaria de basuras, las cuadras de ga­
nado caballar, mular y vacuno, como asimismo los rediles 
de toda clase de ganado. Para vigilar el cumplimiento de 
esta disposición los Revisores veterinarios municipales gi­
rarán frecuentes visitas á estos locales, formulando las de­
nuncias de los infractores ante la autoridad.

Séptima. Se exigirá la misma escrupulosa limpieza en 
todos los locales autorizados para la estancia y cría de ga­
llinas y toda clase de aves, como igualmente en los corra­
les de cerdos y de cualquier otra clase de animales que 
tengan la debida licencia.

En los casos de enfermedad de algún ejemplar se pro­
cederá á su aislamiento para evitar el contagio.

Octava. Cuando ocurriesen casos de enfermedad con­
tagiosa de peligro en cualquier especie caballar, mular ó 
vacuno, el propietario deberá proceder al aislamiento del 
animal enfermo ó á separarlo de la cuadra, para evitar el 
contagio, si hubiera otros ejemplares en el mismo local.

Novena. Las Compañías de ferrocarriles deberán hacer 
la limpieza y desinfección de los vagones que dediquen al 
ti ansporte de ganado de todas clases, al terminar cada viaje.

Décima. Queda prohibido coger nidos de pájaros y sus­
traer de los mismos huevos ó sus crías.

Undécima. También se impedirá la venta de pájaros á 
los niños y el entregárselos á éstos para sus juegos.

Duodécima. Los infractores de las disposiciones de este 
bando serán denunciados ante la autoridad de los Sres. Te­
nientes de Alcalde. La acción para denunciar estas faltas, 
es pública, y los Sres. Tenientes de Alcalde, previa la cele­
bración de juicio verbal, impondrán el oportuno correctivo, 
que podrá ser la amonestación ó la multa hasta 50 pesetas, 
según la importancia del caso.

De esperar es de la cultura de este vecindario que las 
anteriores disposiciones tendrán exacto cumplimiento, de­
mostrando con el amparo y simpatía que preste á los seres 
inferiores, el progreso de sus costumbres y la nobleza de 
sus sentimientos.

Madrid 13 de Julio de 1909.

EL CONDE DE PEÑALVER
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